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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO 
ANDALUZ DE SALUD Y SANOFI-AVENTIS S.A. PARA EL DESARROLLO E 
IMPLEMENTACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN EL REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO DE LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN. 
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INDRA SISTEMAS, S.A. con C.I.F. nº A-28599033 y SOLUTIA 
DIGITAL HEALTH S.L. con C.I.F. nº B90430562 Proveedores
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Este importe se abonará por SANOFI a la cuenta del Servicio Andaluz de Salud 
ES30 2100 8688 7702 0008 9479, sin que suponga responsabilidad alguna de 
SANOFI con respecto a la correcta ejecución del Proyecto.  
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3. Las notificaciones relacionadas con el presente Convenio se realizarán 
preferentemente por correo electrónico, que deberán facilitarse por los miembros 
integrantes de la Comisión de Seguimiento, a la que se refiere la cláusula 
CUARTA, el día de su constitución formal. 
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